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SESIÓN 13/2019. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA  

CORPORACIÓN MUNICIPAL. 

CELEBRADO EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2019.  

 

PRIMERA CONVOCATORIA 

 

 

PRESIDENTE:  Dª. ANA MORILLO ANGUITA. 

 

ASISTENTES:   D.  ANTONIO BARRANCO MUÑOZ. 

Dª. AYNOA MAESO DEL MORAL. 

Dª. YURENA RUIZ MARTINEZ. 

Dª. MARÍA ISABEL ORTIZ LÓPEZ. 

D. JULIÁN HIGUERAS RUIZ. 

D. JUAN JOSÉ CABRERA HIGUERAS. 

D. PEDRO CABRERA CABRERA. 

Dª. MARÍA CABRERA RUIZ. 

D. JULIO ALBERTO CABRERA MARTOS. 

Dª. ANA BELÉN DELGADO GARCÍA. 

 

JUSTIFICA AUSENCIA: D.  JUAN ARMENTEROS CALLEJÓN. 

Dª. MARÍA DEL CARMEN GARCÍA DELGADO. 

     

SECRETARIA GENERAL:  Dª. MARÍA GEMA ROCA ÁLVAREZ. 

(Secretaria Accidental del Ayuntamiento). 

 

 

En Los Villares, a diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, siendo las trece horas y cinco 

minutos, se reunieron en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria 

del Pleno de la Corporación, los Sres./as. Concejales arriba indicados, todos ellos componentes del 

mismo, previamente convocados para resolver los asuntos incluidos en el Orden del Día distribuido con 

la suficiente antelación, y asistidos por la Sra. Secretaria Accidental. 
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Abierto el acto por la Sra. Alcaldesa, se procede a tratar los siguientes asuntos: 

 

ASUNTO PRIMERO.- OBSERVACIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE AL DÍA 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2019. 

 

Sometido a votación el borrador del acta de la Sesión anterior, correspondiente al día 26 de 

septiembre de 2019, resulta aprobado por unanimidad de los Sres. Concejales asistentes, 11 de los 13 que 

legalmente forman la Corporación.  

 

D. Pedro Cabrera Cabrera, Portavoz del Grupo Municipal Partido Popular, pregunta por el motivo 

de la convocatoria de la presente sesión en horario de mañana, a lo que la Sra. Alcaldesa responde, que, 

como en otras ocasiones se ha convocado en horario de mañana, y se debe, a que el asunto inicial era el 

sorteo de miembros de mesas para las elecciones, pero el día de la convocatoria, surgío, además, el cuarto 

asunto y se decidió integrarlo. 

 

ASUNTO SEGUNDO.-  SORTEO MIEMBROS DE MESAS ELECCIONES A CORTES 

GENERALES DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 

Se realiza, en presencia de los Sres. Concejales, el sorte de los miembros de mesas para las 

próximas elecciones a Cortes Generales del 10 de noviembre, con medio informáticos, mediante la 

aplicación que facilita la Oficina del Censo Electoral (CONOCE). Así mismo, se explica por esta 

Secretaria, que al permitir dicha aplicación la elección de hasta 9 suplentes, se establece este número 

máximo, por si, dado el caso de renuncias de miembros, es necesario realizar nombramiento de estas 

personas suplentes. 

 

Las personas elegidas son: 

 

DISTRITO: 01  SECCION: 001   MESA: A 

PRESIDENTE  

 Nombre: MARIA ANGELES ALCALDE MORILLO 

PRESIDENTE SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: FRANCISCO FERNANDEZ IRUELA 

PRESIDENTE SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: JOSE CHICA OJEDA 

VOCAL PRIMERO  

 Nombre: ALBERTO CALLEJON SERRANO 

VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO  
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 Nombre: MARIA ROSARIO DIAZ GARCIA 

VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: MIGUEL GARCIA PULIDO 

VOCAL SEGUNDO 

 Nombre: ANA BELEN GALLARDO MARCHAL 

VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: AMANDO GALLARDO BARRANCO 

VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: ROCIO CAÑADAS PEÑA 

 

DISTRITO: 01  SECCION: 001   MESA: B 

PRESIDENTE  

 Nombre: VICENTE JESUS ROMERA COBO  

PRESIDENTE SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: ROCIO MOLINA CHICA 

PRESIDENTE SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: ANTONIO HERRADOR HIGUERAS 

VOCAL PRIMERO  

 Nombre: LUIS HERRADOR CABRERA 

VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: ROSALIA LOPEZ JUAREZ 

VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: MANUEL RODRIGUEZ RAMIREZ 

VOCAL SEGUNDO  

 Nombre: PEDRO JAVIER RODRIGUEZ RAMIREZ 

VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: MARIA ISABEL MARTIN COBALEDA 

VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: ANTONIO JESUS LOPEZ MARTOS 

 

DISTRITO: 01  SECCION: 002   MESA: A 

PRESIDENTE 
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 Nombre: ALEJANDRO CABRERA CABRERA 

PRESIDENTE SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: ANA MARIA ECHEVARRIA ANGUITA 

PRESIDENTE SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: YOLANDA MARIA HIDALGO LIEBANAS 

VOCAL PRIMERO  

 Nombre: RAMON GUIJOSA PULIDO 

VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: INMACULADA GOMEZ MOLINA 

VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: MARIA JOSE AVILA LOPEZ 

VOCAL SEGUNDO  

 Nombre: FRANCISCA HIDALGO DELGADO 

VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: MARIA ROSARIO GARCIA LOPEZ 

VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: ALVARO ELBAL EXTREMERA 

 

DISTRITO: 01  SECCION: 002   MESA: B 

PRESIDENTE  

 Nombre: VIRGINIA MARTINEZ JIMENEZ 

PRESIDENTE SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: MARIA ISABEL ORTIZ LOPEZ 

PRESIDENTE SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: JOSE ANTONIO MARMOL GOMEZ 

VOCAL PRIMERO  

 Nombre: MARIA ENCARNACION MEDINA OLMO 

VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: JUAN ANTONIO MOLINA HERNANDEZ 

VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO 

 Nombre: JUAN MANUEL RUIZ MARTIN 

VOCAL SEGUNDO  
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 Nombre: JESUS PALACIOS GALLARDO 

VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: FRANCISCO RAUL RAMIREZ ORTEGA 

VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: MARIA DEL CARMEN MORENO MORILLO 

 

DISTRITO: 01  SECCION: 003   MESA: A 

PRESIDENTE  

 Nombre: MARIA DEL MAR ESCABIAS GUTIERREZ 

PRESIDENTE SUPLENTE PRIMERO 

 Nombre: PEDRO MANUEL ALVAREZ GONZALEZ 

PRESIDENTE SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: SILVERIO FUENTES RIO DEL 

VOCAL PRIMERO  

 Nombre: MARIA DOLORES GALLARDO PALACIOS 

VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: PEDRO DANIEL CABRERA MORALES 

VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: MARINA CABRERA ROMERO 

VOCAL SEGUNDO  

 Nombre: JOSE DANIEL AVILA CABRERA 

VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: JOSE MANUEL ARAQUE CASTRO 

VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: INMACULADA CHICA MARTOS 

 

DISTRITO: 01  SECCION: 003   MESA: B 

PRESIDENTE  

 Nombre: JUAN PARRAS ANGUITA 

PRESIDENTE SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: ANA MARIA PARRA ARMENTEROS 

PRESIDENTE SUPLENTE SEGUNDO  
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 Nombre: ALEJANDRA MONTORO RODRIGUEZ 

VOCAL PRIMERO  

 Nombre: JUANA MOLINA CAMPOS 

VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: MANUELA TORRES TORRES 

VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: ROBERTO MARTIN SANCHEZ 

VOCAL SEGUNDO  

 Nombre: ELENA ANGELES RODRIGUEZ TIRADO 

VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: ANA NEGRILLO MOYA 

VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: GASPAR PEDRO MOLINA GENAVE 

 

DISTRITO: 01  SECCION: 004   MESA: A 

PRESIDENTE 

 Nombre: MARIA CABRERA LOPEZ 

PRESIDENTE SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: SORAYA ARMENTEROS CALLEJON 

PRESIDENTE SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: ANA ARMENTEROS SERRANO 

VOCAL PRIMERO  

 Nombre: JESUS MANUEL DELGADO HIGUERAS 

VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: MARIA DULCENOMBRE CABRERA RUIZ 

VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: FRANCISCO CASTELLANO PALACIOS 

VOCAL SEGUNDO  

 Nombre: ROCIO DELGADO MENA 

VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: ANTONIO CARRILLO CABRERA 

VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO  
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 Nombre: JULIAN DELGADO CARRILLO 

 

DISTRITO: 01  SECCION: 004   MESA: B 

PRESIDENTE  

 Nombre: NATALIA LUQUE CASTILLO 

PRESIDENTE SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: FRANCISCO JIMENEZ MELERO 

PRESIDENTE SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: MANUELA HIGUERAS MUÑOZ 

VOCAL PRIMERO  

 Nombre: ROSARIO HIDALGO OCAÑA 

VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: MARIA ROSARIO HIGUERAS OCAÑA 

VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: MATEO HERRADOR GUTIERREZ 

VOCAL SEGUNDO  

 Nombre: FRANCISCO JAVIER GALLARDO LUQUE 

VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: ISABEL HIGUERAS MUÑOZ 

VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: ANA MARIA GAMEZ HERNANDEZ 

 

DISTRITO: 01  SECCION: 004   MESA: C 

PRESIDENTE  

 Nombre: ELOISA MOLINA HIDALGO 

PRESIDENTE SUPLENTE PRIMERO  

 Nombre: JAVIER MIGUEL SEGARRA ROBLES 

PRESIDENTE SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: MARIA DEL CARMEN MOLINA CAMPOS 

VOCAL PRIMERO  

 Nombre: EUFRASIO ORTIZ ARAQUE 

VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO  
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 Nombre: DAVID MARTOS LOPEZ 

VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: PABLO JESUS PALACIOS GARCIA 

VOCAL SEGUNDO  

 Nombre: FRANCISCO PALACIOS MEDINA 

VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO 

 Nombre: ARELI RUIZ MENA 

VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO 

 Nombre: GREGORIO QUESADA LOPEZ 

 

 

ASUNTO TERCERO.-  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL PP 

PARA LA REDUCCIÓN DE JORNALES EN LA CAMPAÑA 2019/2020, PARA EL ACCESO AL 

SUBSIDIO Y RENTA AGRARIA. 

 

 

Por el Grupo Municipal Popular, con fecha 03/10/2019, se presentó la siguiente moción: 
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La Sra. Alcaldesa, Dª. Ana Morillo Anguita, invita al Grupo Partido Popular, a retirar la moción, 

ya que, argumenta, que el Presidente, Pedro Sánchez, ya ha anunciado la reducción de peonadas. 

 

El Portavoz del PP, D. Pedro Cabrera Cabrera, manifiesta que no quieren retirarla pues la moción 

era anterior al anuncio. 

 

Sometida a votación la moción, resulta aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales asistentes, 

11 de los 13 que legalmente forman la Corporación Municipal. 

 

 

ASUNTO CUARTO.-  SOLICITUD DE APLICACIÓN DE LA MEDIDA RECOGIDA EN 

EL PUNTO 4º DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA 

ASUNTOS ECONÓMICOS, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2019. 

 

Vista la Resolución de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, por la que se 

aprueba la relación de ayuntamientos que podrán solicitar la aplicación de condiciones financieras 

específicas a los préstamos con el Fondo de Financiación a Entidades Locales que hayan sido agrupados, 

o no, y que presenten una elevada carga financiera, acogiéndose a la medida recogida en el punto 4º del 

Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 14 de marzo de 2019, y se 

dan instrucciones para su aplicación. 

 

Considerando, que el punto 4º de aquel Acuerdo recoge la medida de establecimiento de  

condiciones financieras específicas para los préstamos con dicho Fondo que hayan sido agrupados, o no, 

y que presenten una elevada carga financiera para los Ayuntamientos. La agrupación que cita se incluye 

en el punto 3º del mismo Acuerdo y consiste en convertir en una única operación financiera todos los 

préstamos formalizados por las Entidades Locales desde la primera fase del mecanismo de pagos a 

proveedores de 2012 y hasta 31 de diciembre de 2018. 

 

Se propone al Pleno del Ayuntamiento de Los Villares la aprobación de la formalización de la 

operación de crédito que agrupa los préstamos vigentes por el Fondo de Ordenación, con las condiciones 

resultantes del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 14 de marzo 

de 2019, con las siguientes características: 

 

1. Prestatario: La Administración de la Entidad Local. 

2. Prestamista: Administración General del Estado con cargo al FFEELL, a través de sus 

compartimentos. 

3. Banco agente: Instituto de Crédito Oficial (ICO), que actuará por mediación de la entidad 

financiera que éste designe. 

4. Divisa del préstamo: Euros. 

5. Plazo: Hasta la fecha de vencimiento de la operación que tenga el mayor período de amortización 

de las que hubiere suscrito hasta 31 de diciembre de 2018. 

6. Importe Nominal del Préstamo que resulte de la agrupación: Será el equivalente a la suma de 

los importes que estén pendientes de amortizar de las operaciones agrupadas, según la información 

suministrada por el ICO. 
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7. Interés: A la operación que resulte de la agrupación se le aplicará un tipo de interés fijo coincidente 

con el tipo de interés equivalente para el plazo de amortización que resulte de aquélla según el criterio 

recogido en el apartado “Plazo” anterior. 

8. Esquema de amortizaciones: Para la operación que resulte de la agrupación se establece un 

periodo de carencia de 2 años. 

La amortización será lineal anual del principal, comenzando en junio de 2022 hasta la finalización del 

período de amortización determinado con arreglo al apartado “Plazo” anterior. Durante el periodo de 

carencia se satisfará el pago de intereses. 

La Sra. Interventora Acctal., Dª. María José Rodríguez Ortega, explica en qué consiste la operación, 

siendo esta reunificación de obligado cumplimiento por Hacienda. 

 

D. Pedro Cabrera Cabrera, Portavoz del Partido Popular, defiende que por este tipo de reunificación 

se ha luchado durante mucho tiempo antes, y sobre todo el beneficio de la bajada del tipo de interés. 

Pregunta sobre el período de préstamos que abarca la operación y el importe de la misma, manifestando 

que esos préstamos que el anterior Equipo de Gobierno se vió obligado a solicitar, se pidieron por la gran 

deuda existente con los proveedores cuando ellos llegaron en 2011. 

 

Responde, Dª. María José Rodríguez Ortega, que abarca todos las operaciones concertadas para el 

pago a proveedores, y que el importe total de la deuda de los préstamos asciende a 4.476.522,78 Euros, 

al 1,022%, y resultando una cuota anual de 585.962,30 Euros, a partir de 2022. 

 

Sometida a votación la propuesta, así como, facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, tan 

ampliamente como en derecho fuera necesario, para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el 

mejor desarrollo del presente acuerdo, dando traslado del mismo a la Diputación Provincial de Jaén, 

resulta aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales asistentes, 11 de los 13 que legalmente forman 

la Corporación, y, por tanto, con el quorum de la mayoría absoluta en exceso.  

 

 

Y siendo los asuntos tratados el objeto de la Sesión, se levantó la misma, a las trece horas y 

veinticinco minutos, de todo lo cual, y como Secretaria, doy fe. 

 

LA ALCALDESA,          LA SECRETARIA ACCTAL, 

Ana Morillo Anguita.            María Gema Roca Álvarez. 


